
SECRETARÍA. Montería, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por estudio 

de admisibilidad. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

  
EJECUTIVO  

 
DEMANDANTE 

 
UROCLÍNICA DE CÓRDOBA S. A. S. 

 
DEMANDADO 

 
PROMOSALUD IPS T& E S.A.S. N.I.T. 900.192.459-4 

 
RADICADO 

 
23001310300320220028500 

 
 ASUNTO 

 
AUTO INADMITE 

 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 
Se encuentra a Despacho el proceso ejecutivo en referencia, para resolver sobre su 
admisibilidad. 

 
Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional de la doctora LUZ DARY GONZÁLEZ ÁVILA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 34.974.281 de Montería y TP 93.875 del C.S.J.; la cual se encuentra en 
estado VIGENTE. Ver imagen 

 



 
 

 
 
 
 
Encuentra el despacho que, la doctora LUZ DARY GONZÁLEZ ÁVILA, allegó memorial 
contentivo de poder otorgado por el señor el señor ANDRES RODRIGO JARAMILLO 
DURANGO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 6.894.252, 
actuando en calidad de representante legal de la sociedad UROCLÍNICA DE CÓRDOBA S. A. 
S. con N. I. T. 900.193.988-3, el cual se encuentra debidamente presentado ante notario, por 
lo cual este despacho procederá a reconocerle personería jurídica para actuar en este proceso. 
 



 

  
  
 

una vez revisado el proceso, observa esta judicatura que en el libelo de la demanda, el 
abogado de la parte demandante, que se libre mandamiento de pago en contra de la entidad 

demandada y a favor de su representada  UROCLÍNICA DE CÓRDOBA S. A. S. así: 



  
 
Sin embrago, las facturas referidas como títulos ejecutivos  a través de las cuales se busca 
sustentar la ejecución no se encuentran anexas como documento en el cuerpo de la 
demanda, en efecto, encontramos que la apoderada judicial demandante solo anexa 
un link de acceso, el cual, al intentar abrirse nos indica que no se puede visualizar sin 
permiso de Google drive.  
 

  
 
 

 
 

 



 
En mérito de lo anterior y como quiera que no se adoso digitalizados los títulos que le dan 
base a la presente ejecución, obstaculizando no solo su estudio, sino también; el derecho 
de contradicción que le asiste a la parte demandada esta judicatura, este despacho se 
abstendrá de librar mandamiento ejecutivo. 
 

   
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora LUZ DARY 

GONZÁLEZ ÁVILA, para los fines señalados en el poder otorgado. 
 
 
TERCERO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 


